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El Consejo de Ss~uridad, 

g&iAldo examina& crítiswent@ el proceso de aplicación de la resolución 435 
(1978) desde sus inicios y observando con preocupación que no se están scatando 
plenamente todas BUS disposiciones, 

preocuoadQ por los informes de intimidación y  hostigamiento generalizados de 
la. poblaf%ã -civil, .&n pãrticulae por elementos del Roe-Jo& en la õWAP(%, 

Pecon~~~, 105 esfueraos que lleva a cabo el Grupo de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT) para cumplir su cometido a 
pesar de los obstáculos que crean esas acciones, 

ndo v  esfir a dg todas 8~8 resoluciones pertinentes 8obre la cueeti6n 
de Blamihi~ en parEicula~ ta5 resoluciones 435 (1978), 629 (1989) y  632 (19891, 

... Reitera!@ que la resoluciba 435 (1978) debe aplicarse en su forma original y  
definitiva, a fin de lograr que en Nemibia imperen condicionea que permitan que el 
pueblo namibiaao participe libremente y  sin intimidación alguna en 01 proceso 
electoral, bajo la supervisión y  el control de las bfaciones Unidas, para lograr en 
breve la independencia del Territorio, 

v  v  re- au firme compromiso con la descolonización de lamibia 
mediante la celebración de elecciones libres y  justas bajo la euperviBí& y  el 
control de laa #aciones Unidas en las que el pueblo namibiano participe sin 
intimidación ni injerencia alguna, 

triae el estricto cunrpliníeoto Por todas las partes interesadas, 
espec~álme~udáftica. de lar disposiciones de las resoluciones 435 (1978) 
y 632 (1989); 

2. EaeV-adb. la disolución de toda8 las fuerzas parmilitares y étnicas, 
y de las unidades de comandos, en particular del Koevoet, y el desmantelamiento de 
3119 e3tructura3 de mando, conforme a lo dispuesto en la resolución 435 (1978): 
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3. Exhorta al Secretario General a que examine la situación real sobre el 
terreno con miras a determinar si el componente militar del GARUPT tiene la 
capacidad suficiente para cumplir su cometido, conforme a lo autorizado en las 
resoluciones 435 (1978) y 632 (1989) y que informe al respecto al Consejo de 
Seguridad; 

4. Invita al Secretario General a que determine si el número de supervisores 
policiales es suficiente a fin de que, de ser apropiado, se inicie el proceso para 
efectuar los aumentos que considere necesarios para el desempeño eficaz de las 
responsabilidades del GANUPT; 

5. && al Secretario General que, en su supervisión y  control del proceso 
electoral, garantice que toda la legislación relativa al proceso electoral sea 
conforme a las disposiciones del Plan de Arreglo; 

6. pide asimismq al Secretario General que asegure que todas las 
proclamaciones se atengan a las normas aceptadas internacionalmente para la 
realización de elecciones libres y  justas y, en particular, que la proclamación 
sobre la Asamblea Constituyente respete también la voluntad soberana del pueblo de 
Namibiat 

7. &!Q a$ Secretario General que garantice la observancia de una estricta 
imparcialidad en el suministro de facilidades en los medios de información, 
especialmente la radio y la televisión, a todos los partidos para la difusión de 
información relativa a las elecciones; 

8. fbace un m a todae las partes interesadas para que cooperen 
plenamente con el Secretasfo General en la aplicación del Plan de Arreglot 

9. gxgggm su pleno apoyo al Secretario General ea sus 43sfuetaoti por 
garantisar el cumplimiento de la resolucibn 435 (1978) del Consejo de Seguridad en 
bu forma original y definitiva, y le u que infomre al CoWWjo, ante6 de fines de 
septiembre, sobre el cumplimiento de la presente resoluciónt 

10. ghw,#g mantener el asusto en esemen. 


